
Actualidad LA ESTRELLA
MIÉRCOLES 13 DE MAYO 202607

FOTOS: CEDIDAS

AP2786

AP . 2786

EFECTIVOS DE LA SIP DE LA SUBCOMISARÍA DE ACHAO CONCRETARON LA APREHENSIÓN.

Joven admite microtráfico
y receptación en Achao:
juez decreta su libertad
En su poder se
incautó un botín
millonario de
especies robadas.

Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

ara optar a un término

Participado y favorablede la causa, que evite
una sanción privativa de li-
bertad, un sujeto admitió
ayer su responsabilidad en
el porte de droga y especies
provenientes de un atraco
cometido en Achao, las cua-
les incluso intentaba comer-
cializar por redes sociales.

Desde el 14 de abril pasa-
do se extendía la indagato-
ria, tras un robo en lugar ha-
bitado cuyas pericias inda-
gatorias fueron instruidas a
la Sección de Investigación
Policial (SIP) de la Subcomi-
saría de Carabineros local.

Junto a las pericias en el
lugar, la unidad especializa-
da contó con una informa-
ción clave para acercar el pa-
radero del involucrado. El
propio afectado les comuni-
có que por Facebook un su-
jeto estaba ofreciendo algu-
nas de las pertenencias que
le robaron.

Con este dato, los policías

lograron determinar el do-
micilio del sospechoso, con
lo cual diseñaron un opera-
tivo que fue plasmado la tar-
de del lunes en calle Sargen-
to Aldea, en pleno períme-
tro central achaíno.

S·P

EVIDENCIA

LA HIERBA MARCÓ COLORACIÓN POSITIVA PARA LA CANNABIS.

De acuerdo al teniente
Nicolás Rivas, jefe del desta-
camento policial, alrededor
de las 17.40 horas se mate-
rializó el allanamiento al in-
mueble que derivó en la cap-
tura del imputado.

"Se detuvo a un masculi-
no con antecedentes policia-
les, pero sin órdenes vigen-
tes, por el delito de recepta-
ción al mantener en su po-
der la totalidad de las espe-
cies denunciadas por el ro-
bo, las cuales fueron avalua-
das en unos 2 millones de
pesos", dijo el jefe de unidad.

Asimismo, la fuente ad-
virtió que en el procedi-
miento, los funcionarios
"incautaron 35 gramos de
marihuana" y otros elemen-
tos como balanzas digitales
y bolsas dosificadoras.

SIMPLIFICADO
Con el peso de la evidencia,
el joven de iniciales C. H. C.
L. (31) pasó a control de la de-
tención ayer ante el
Mixto de Quinchao, donde
se acreditó que el actuar po-
licial se ajustó a derecho.

En la misma audiencia y

para evitar una supuesta
vinculación en la autoría del
robo que pudiera intensifi-
car el reproche penal en su
contra, incluso exponiendo-
se a una prisión preventiva o
sanción carcelaria, el oriun-
do de Rancagua (Región de
O'Higgins) reconoció su par-
ticipación en la ocultación
del botín sustraído y la te-
nencia de la cannabis.

Ante el acuerdo de los in-
tervinientes, el encartado
accedió a un procedimiento
simplificado. Así lo confir-
mó el defensor Nelson Tron-
coso, añadiendo que el joven
fue condenado a 300 días de

presidio por el delito de mi-
crotráfico y otros 200 días
por receptación.

"Para llegar a este térmi-
no se reconocieron las ate-
nuantes de irreprochable
conducta anterior y colabo-
ración sustancial, siendo be-
neficiado mi representado
con la pena sustitutiva de la
remisión condicional", re-
portó el abogado. Por ello, al
término de la sesión el juez
Hernán Mancilla decretó la
libertad del sentenciado. «

5 sujetos quedan en la
cárcel por atracos en
Pudeto Bajo y Chonchi
Delincuente recibió pena efectiva en Ancud. Los otros 4
imputados se mantienen como detenidos ampliados.
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ESPECIES RECUPERADAS POR LA SIP DE LOS DOS ATRACOS REGISTRADOS EN PUDETO BAJO.
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rivados de libertad, en

Palferentes modalida-des, se encuentran 5
sujetos implicados en casos
de robos cometidos en las úl-

timas horas en Ancud y
Chonchi.

En el norte de la Isla, un
sujeto de 35 años fue forma-
lizado ayer por su responsa-
bilidad en atracos cometidos
de madrugada en el sector
Pudeto Bajo: el sábado a un
local comercial y el lunes a
una vivienda. El botín con-
templó desde abarrotes has-
ta un televisor, todo avalua-
do en más de un millón 300
mil pesos.

Según lo expuesto por el
mayor Osvaldo Loyola, jefe
de la Primera Comisaría de
Carabineros local, personal
de la Sección de Investiga-
ción Policial (SIP) de la uni-
dad base "realizó una serie
de diligencias, como la toma
de declaración a testigos, el
registro de cámaras de segu-
ridad y otras pericias".

Las pesquisas permitie-
ron dar con el paradero del
sospechoso que fue deteni-
do en el mismo sector pobla-
cional por la unidad especia-
lizada, aclaró el oficial, su-
mando que el delincuente
tiene "13 detenciones ante-
riores por delitos similares".

Ante el Juzgado de Ga-

rantía de Ancud, el isleño
fue encausado por los deli-
tos de robo en lugar habita-
do y no habitado, accedien-
do de inmediato a un proce-
dimiento abreviado tras ad-
mitir la acusación fiscal.

Como señaló el defensor
Carlos Barahona, su repre-
sentado recibió "condenas
favorables a sus intereses",
consistentes en 3 años y un
día por el atraco en la vivien-
da y 61 días por el ataque al
local comercial. Ambas pe-
nas son de cumplimiento
efectivo.

ALTERCADO
En tanto, en Chonchi, la Po-
licía Marítima (PM) de la ca-
pitanía de puerto local cap-
turó a 4 hombres de mar
por su eventual responsabi-
lidad en un delito de robo
con violencia.

De acuerdo al goberna-
dor marítimo de Castro, Ri-
cardo Cárcamo, el dispositi-
vo se activó tras "el denun-
cio de un locatario de un ne-
gocio de la costanera, dando
cuenta del ilícito cometido
por 4 personas que se dan a
la fuga. Una patrulla concu-
rrió al lugar y posteriormen-
te identifica a tres de los sos-

pechosos, quienes fueron
detenidos".

Con relación al cuarto in-
volucrado, el capitán de na-
vío explicó que "se autode-
nunció en la Tenencia de Ca-

rabineros local".
Todos los imputados pa-

saron a control ante el tribu-
nal de Castro, donde el de-
fensor Jairo Acevedo inci-
dentó la ilegalidad de sus de-
tenciones, cuestionando la
existencia del tipo penal que
amparó las actuaciones poli-
ciales.

El abogado sostuvo que
los hechos se dieron tras
una discusión por el supues-
to no pago de consumo de
sus representados en el lo-
cal. Se les acusa de apoderar-
se de un dispositivo de elec-
troshock que habría utilizado
la víctima contra uno de los
encartados, "quien resultó
herido", apuntó el jurista,
sumando que esta acción
"no tiene ánimo de lucro, si-
no que se hizo para que no
siguieran agrediendo al ami-
go".

Las alegaciones fueron
descartadas por la magistra-
da Jesica Yáñez en una au-
diencia donde el fiscal Javier
Calisto solicitó la amplia-
ción de las aprehensiones en
espera de esclarecer la diná-
mica de los hechos y las par-
ticipaciones de los encausa-
dos.

La petición fue acogida
por la jueza, por lo que el
grupo quedó en calidad de
detenido en la cárcel de Cas-

tro, hasta la jornada de hoy
cuando sea formalizado por
este ilícito. «
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